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RESZIELVE

ARTÍCULO 1'.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que proceda, a través

de las áreas correspondientes, a efectuar las acciones pertinentes para que se

produzca la correcta recolección de los residuos, es decir en tiempo y forma, en los

asentamientos denominados El Obrero y El Escondido.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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